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EXTRACTO ACTA DE CONSEJO ESCOLAR 2 
                                                                          Valencia,  a 19 de octubre de 2022 

 
Siendo las 17h horas, SE REUNEN LOS MIEMBROS DEL CE del CEE ROSA LLÁCER DE FORMA TELEMÁTICA, 

para tratar los siguientes puntos del día: 
1. Lectura y aprobación del acta anterior. 
2. Aprobación de presupuestos económicos, lavavajillas.  
3. Proyecto 50/50. 
4. Incidencias de autobús (COMISION DE TRANSPORTE) 
5. Ruegos y preguntas. 

 
1. Lectura y aprobación del acta anterior. 

Se lee el acta anterior y se aprueba por unanimidad.  

 

2. Aprobación de presupuestos económicos, lavavajillas.  

La directora informa que se va a comprar un lavavajillas para el comedor escolar. Tras la espera de un lavavajillas desde 
2020 desde infraestructuras en Dirección Territorial informan que no hay en stock. Tras esta información el centro ha buscado 
una empresa que ha presentado varios presupuestos. 

✓ Lavavajillas de cúpula SL-900 marca SAMMIC con un presupuesto de 4.965,60€ 
✓ Lavavajillas de cúpula UX-100 marca SAMMIC con un presupuesto de 5.140,85€ 
✓ Lavavajillas de cúpula marca MIALTO con presupuesto de 1.929 €.   

Tras el estudio de las fichas técnicas de los lavavajillas, el consejo escolar aprueba el presupuesto del lavavajillas SL-900 de 
SAMMIC con un presupuesto de 4.965,60€, por sus características y calidad precio.  

3. Solicitud compensación de déficit de comedor escolar. 

La directora explica que desde Comedores escolares de dirección territorial se pide la aprobación del consejo escolar con un 
correo mandado día 14 de octubre de 2022. Tras el estudio de la memoria económica del curso 2021-2022 se procede a 
explicar que a fecha 30 de agosto de 2022 la deuda de comedor escolar era de 142. 743,74€, que será la cantidad a pedir a 
comedor escolar para compensar dicho déficit.  

 
4. Proyecto 50/50 

La jefa de estudios explica que hemos sido seleccionados en el Proyecto 50/50. Proyecto que se desarrolla desde el 

Ayuntamiento de Valencia. El objetivo del proyecto es para enseñar cómo pueden ahorrar emisiones y hacer ahorrar dinero a 

los centros escolares (y en consecuencia, a su Ayuntamiento, a su ciudad). Se transforman en “agentes energéticos” que llevan 

lo aprendido a sus casas y lo incorporan a su vida. Lo que se ahorra mediante acciones educativas (apagar luces, regletas, 

cerrar grifos, etc.), el 50% de ese ahorro en comparación con otras facturas se paga al centro en concepto de subvención.  

 

5. Incidencias de autobús (comisión de autobús). 

 
Tras la reunión con inspección del día 14 de octubre, la directora informa a la comisión la forma de proceder para poder cambiar 

la empresa de transporte de PALAO, tras las incidencias desde el 12 de septiembre.  

Este curso escolar se está realizando un registro de incidencias de autobús. Dichas incidencias se enviarán mensualmente a 

la comisión de transporte del consejo escolar y además a servicios complementarios de Conselleria para que quede constancia 

y por escrito todos los problemas que están habiendo respecto a la empresa PALAO.  

La comisión está de acuerdo en que se estudie la posibilidad del cambio de empresa ya que se valora que no hay seriedad en 

cuanto al mantenimiento de los autobuses ni respecto al contrato de los monitores. Llevamos dos años con muchas incidencias 

y en general la valoración de la empresa es negativa.  

 

6. Ruegos y preguntas.  

 

Marina Gómez pide que se elimine el grupo de WhatsApp de familias ya que a veces se manda información que crea mucha 

confusión e información privada. También informa que las familias utilizan ese WhatsApp de forma indebida, por lo que ruega 

que se elimine y se realice la transmisión de información de otra forma.  

 

                                        Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión. 

Firmado: 
 
 

                Maica Molla Tormo                          Mar Barberá León 
                                                                 (Directora)     (Secretaria) 

 
Valencia, 19 de octubre de 2022. 


